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Teniendo en cuenta que dicho Centro obtuvo la autorización
defirlltiva por Orden de ¿S de ffil;irzo de 1976, ,por lo que se cum
ple con los requisit06 establecidos en el artlC":JJ?, 13, 2, del De
creto 1855/1974, de 7 de junio ¡-BoleUn Oftclal del. Estado$
de 10 de julio) y vistos los ¡nlormes y propuesta effiltldos POI
¡él. Direccion. Provinc.iaJ de Le0n, en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de titulari
dad del C<mtro privado de Formación, Profesl,Jnal de prtmero
)- segundo grados .Lamelas.. , calle CapItan I~osada. 40, de Pon
fpJTada (León) y que ost~ntaba don Fulgencio Fernánctez La
meHtS a favol' de la SOCiedad cooperativa hmitada _Centro de
FUrl1l~LlOn Pruftlsional Administrativa Lamelas.. , con cuantos
derechos y obhgaciones lleva inherentes)' sin alteración de sus
riellld~ ~l' ,1llcloiJes a~~adémicas y adm.nistrativas.

Lo que comunico a V. ~. para su conodmiento y efecto•.
Madrid, •.) de marzo de 19B4.~P. D IOrden dd 27 de marzo

de '9!J..:J ... 1 Subsecretario; José Torreblanca Prieto.

limo ::'r. Director general de Enseñanzas- Medias.

ORDEN de 18' de marzo dEl 1984 por la que .e
cuncede autorizació,l, para impartir ., Curso cUI
Orientacíón Uni ..ersitario a.l Centro privado de Ba-
cftilteratC? ·hiJas de JesUs", da Pamplona.

Ilmo. Sr,: Examinado el expediente promovido por el titular·
del Centro de Bachillerato privado qUe :.e indica, en solicitud de
autúnzac.aon pelra impartir las enseñanzas del Curso de Orienta
cIón Urllversltafla,

ResultanJo que el citado Centro ha sido clasificado en la
categoría académica de homologado para impartir .las enn
fianzas de Bat.-rillerato Unificado y Polivalente:

Resultar:do que íos espacios que se destinan a COU astan an
teriormente vinculados al Bachillerato por lf Orden minls-te
rial que clasificó al Centro como homologad",;

Vistos la Ley general de Educación de: 4 de agosto de 1970
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 (..Boletín Ofi~ial dE!l
Estado» de 24 de juli,:» y demás legislacIón complementarla apll
cable;

Cúnsid<Jrandu que de los informes de la Dirección Provincial
e lnspecctón de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el
Curso 1e Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto avtorizar la imp'artición de las
enseñanz>:l.S de: Curso de Orientación Universitaria al Centro
de Bachillerato que a continuación se indica:

De acur;rdo con los informes de la Inspección de Bachillerato
y d~ la vilÍda.,¡. Técnica de Construcción y a propuesta d. l.
Dirección Provincial corre$lJvndiente¡

Vistos 1". Ley General de Educación. de 4 dE. agolto de 1870,
el DaCl'eto 185511974. de 7 de junio (.. Boletín Oficial. del Estado.
de 10 de uho/; las Ordenes ministeriales de 14 de agosto
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado- del 27) y 8 de mayo de 1978

. ¡.. Boletln :)ficil'l! del Estado.. del 15). reguladoras de la clasiftea
-::ión de Centros no estatales de Bachlllerato. as! como la de 17
de julio da 1980 (.Bol~t1n Oficial del Estado.. del 24), reguladora
de la auto, Ll'i,"Ór. para impartir el Curso de OrientacIÓn Univer
sitaria. y ::.lemas d¡sposiciones complementarlas.

Este 1vJinist('r1o ha resuelto, en relación con el Centro que 11
contintación se indica, lo ~iguiente:

Primern.-Revisar y act.ualirt.ar la Orden ministerial de clasi
ficación Qrovisional.

Segundu.-Autorizar las enseflanzas del Curso de Orientación
Uni versitd.rla 8 partir del presente cursu 83-84.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad Madrid. Denominación: ~Ete
so... Domicilio: Turia. 7, y Cidacos, 6. Titular: .Efe:sa.. , Educa".
ción, Formación, Enseñanza. S. A....

Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi
llerato con 11 unidades y capacidad para 3.50 puestos escolares,
autorizándose, en consecuf'ncia, ampliación del mismo y modi
ficándose en tal sentido la Orden ministerial de 16 de diciembre
de 1938 Que señalaba inferior capacidad..

La clasificación sefialada anula cualquier otra clasificaciÓn
anterior, y Jos datos especificados en la misma se inscribirán en
el Registro especial de Centros docentes.

La autorización para impartir el Curso de Orientación Univer
sitaria sirve para cualquier numero de unidades siempre Q'ue las
mismas estén incluidas en la capacidad total del Centro de
Bachillera~o sefialada en la presente Orden ministerial y el
Centro imparta efectivamente Bach1llerato como homologado.

Las amilliaciones que 9ot)r"pasen dicha capcldad legal hatirán
de ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasifi
cación de B&.chillerato. 1a pérdida de la clasificación como
Centro hom logado conllevará la extinción de la autorizaciÓn
para im¡.¡a.rtir el Curso de Orientación Universitaria.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimier.to y efectoS'.
Madrid. 16 cte marzo de 1984.-:-P. D [Orden de 27 de mar

zo de 1982). el Subsecretario. José Torreblul16íi Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

I1m1. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
del Centrl) de Bachillerato privado que se indica, en solicitud
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de
Orlentaclón Universitaria '1 ampliación de unidades de Bachi
ljerato Unificado y Polivalente¡

Habida cuenta que el citado Centro fue clasificado provisio
nalmente por Orden ministerial dA 16 de .diciembre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de febrero de 1984' en la
categoria académica de homologado para impartir las ense
ñanza,; del Bachillerato Unificado y Polivalente, y que con
posterioridad, tai como se pope de manifiesto en la nueva
documentación que se aporta al efecto, han variado la.s circuns
tancias y datos que se renejaron en la Orden ministerial de
clasificación anteriormente citada;

Prcrvincio de Navarra

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona, Denominación:
~Hijas de Jesús... Domicilio: Mendigorria (ChantreaJ, .-.in número.
Titular: Congregación de ReligioS86 de Jesús.

Clasificación como Centro homologado d: Bachillerato por Or
den ministerial de 20 de septiembre de 1978 (..Boletín Oficial del
Estado.. de 21 de diciembre).

Esta autorización tendré. efectos a partir del curso &4/85.
Esta autorización para impartir CCU sirve para cualquier

numero de unidadee siempre que las mismas ~tén incluidad en
la capacidad totaJ del Centro de Bachillerato señalada. por la
Orden ministerial de su clasificación y el Centro imparta efec
tivamente Bachillerato como. homologado.

Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán
de ser autorizacl.81 mediante nueva Orden ministerial de clasifi
cación de Bachillerato. La pérdida de la clasificación como
Centro homologado conllevará la extinción de la autorización
para Centro de OrientaCión Universitario.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Madrid, 16 dH marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medial.

lImo Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a los
C~ntros de Bachillerato privados relacionados, en solicitud de

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Leopoldo
Crafia Graña, en representación de la Fundación ·Elisa y Luis
Villamil-, titular del Centeo privado de Formación Profesional
.Elisa y Luis Villamih, de Vegadeo (Asturias), y doña Servanda
Carcía Fernández. Alcaldesa del Ayuntamiento de VEgadeo (As
turias', en nombre y representación- del mismo. en solicitud
de cambiJ de titularidad de dicho Centro, .

Tenien"o en cuenta que el citado Centro obtuvo 1tJ, autoriza
ción dafinitvia por Orden da :a de abril de 1976. por lo que &e
cumple con los requisitos e&tablecidoe en el artículo 13, 2., del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletin Oficial del Estado
de 10 de julio), y vistos los informes y propuesta emitidos por
la Dlrección Provincial de Asturias. en sentido favorable,

Este Ministerio ha resueltC' autorizar el cambio de titulari
dad del Centro privado de Formación Profesiona' de primero
y segundo grados. homologado, .. Elisa y Luis Villamil.. , de Vega
deo (Asturias), que ostentaba la Fundación .Elisa y Luis Villa
mil .. , a favor del Ayuntamiento de Vegadeo. con QUantoa de':'
rechos y obligaciones lleva inherentes y sin alteración de SUI
demás cO'ldiciones académicas y administrativas.

Lo que x>munico a V. 1. para su conoc; miento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José_ Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN d. 23 de marzo d. 1984 por la que 8.
revisan y actualizan la,s Ordenes ministeriales da
clasificación de tos CElntros privados da 8achme·
rato Unificado Polivalente .Concepciontsta.. )'
·Santa Marta de la8 Nieve... , de Madrid y .Gut
llem Colom", de S6Uer' (Baleares).

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la qU8 3.
autoriza. el cambio de titularidad al Centro pri
vado de Formación Profesional .EH8a y Luis Vi
llamil». de V egadeo (Asturta.)
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ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la que ••
concede autoriza.ción para imparttr .J Cur.o d.
Orientación Universitaria y se recla.Uica al Centro
•Efeso_ '. de Madrid.
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:evisión de la Orden ministerial por 1& que se lea asigo,aba IU
clasificación definitiva;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y datos
que S8 refiejaron en las anteriores Ordenes ministeriales de
clasificación;

Resultando que las DireccIones Provinciales han elevado las
correspondientes propuestas aoompaftadas del preceptivo infor
me de la Inspección de Bachillerato del Estado¡

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de 1unio (.Boletín Oficial
del Estado. de 10 de tulio) , las Ordenes miDlsteriaJes de 14
de agosto de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado- del 27) y de
B de mayo de 1978 (.Boletfn Oficial del Estado. del 15). regu
ladoras de 1& clasifieacd16n de Centros no 88tatales de Bachllle.
rato, asl como la de 17 de jullo de 1980 (<<Boletín Oficial del
Estado.. del 24), reguladora de la autorlzac10n para impartir
el Curso de Orlentacl6n Univera1t&r1a y demu d1.spos1c1ones
complementartal,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualtz&r las respee.
Uvas Orde les ministeriales de clasificación de lo" Centros que
se relacionan a continuación:

Provincia: Madrid Ml1nlctpio: Madrid. Localidad: Madrid.
Denominación: .concepcionistas-. Domlclllo Calle Princesa" n'6
mero 19. Titular' Congregación de Religiosas Concepc1onistas.

_Clasificación deflnitiva como Centro homologado de Bachillerato
con 11 unidades y capacidad para 44(' puestos escolares, auto
rlzé.ndose, en consecuenda. ampltación del centro y modtfi~
cé.ndose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 30 de
sept!embre de 1978 (.Boletln Oficial del Estado. de 11 de enero
de 1979) y de 29 de septietnbrp de 1978 (.BoleUn Ofietal del
Estado- de 16 de febrero de 1979>'

Provincia.: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. De
nominación: .Santa Maria de las NieveS•. ' Domicilio: Avenida
del Valle. números 28 y 34. Titular Colegio .Santa Maria de las
Nieves. S. A .•.-Clasificacfón definitiva como Centro homolo
gado de Bachillorato con 12 unidades y capacidad para 280

.puestos 'escolares. autortzAndose, en consecuencia. ampHación
del Centro y modificándose en tal sentido ~as Ordenes mlnls
tcrialBs de 15 de septiembre de 1983 <-Boletín Oficial del Estado_
de 1 de diciembre) y de 25 de octubre de 1978 {.BoleUn Oficial
del Estado. de 23 de abrUl.

Prnvlnda: Baleares. Municipio: Sóller. Localidad: SóUer. De
nominación: .Guillem Colom. (municipal). Domictllo: Urbani
zación ~Can Rullan" (edificio del Instituto de Formación Pro
feslonaD. Titular: Ayuntamient.o de Sóller.-Cla8tfiC&Clón defini
tiva como Centro homologado de Bachillerato con ocho unidades
y capac!dad para 320 puestos escolsTe!I. autoriúmdose. en con
secuencia. cambio de domiciUo y modificá.ndose en tal sentido

. la Orden ministerial de l4 de julio de 1980 (.BoleUn Oficial
del Estado" de 3 de septiembre).

Las clasificactones señalada~ anulan cualquier otra claslfl
ca,c16n anterior y los dat.os especificados en las mismas 88
inscribirán en el Registro Especial de Centros Docentel.

Los Centros habrán de soltcltar 1& oportuna reclastf1c&ctón
cuando haya variación en los datos con que se clasifican en ,1&
pres~nte Orden ministerial. especialmente en cuanto a IU oapa.~

cJdad, que no podrá sobrepasar sin nueva orden que 10 autorice.
Los Ce:1tros que hayan sido autorizados para Impartir en

señanzas del Cuno de Orientación Univeraitaria no pod:rin utt·
lizar para ello instalaciones ni unidades que DO estén anterlor
mente incluidas en la Orden de clasificación como Centros de
Bachillerato.

Lo que comunico ,;, V, 1. para 8U oonoctmienioy efectoa.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden d3 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José TOrTeblanca Prieto,.

Ilmo. Sr. Director genera] de Ensetianzas Med.taa.

ORDEN de 30 de marzo ds 1984 por la que le mo·
di/tean Centros públi.cos de Educación Gensr.J' 84
slca )1 PreelCOlar en la provwu. de CCllltabria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e lnformes de la Direooión Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se 1ulJtiftca
la necesid&.d de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica y Preesoo.ar.

Este Ministerio hA dispuesto:
MOQlncar los siguientes <;entros publicas que nguran en el

&.nexo.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 80 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torrebl&.nC& Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Bástea.

ANEXO QUE SE CITA

PROVIlICIA DE CANTABRU

PlU"JCIPIO: EL ASULlfRO. lO~ALl!1ADI El. ASTILLE'.')'
COII,O DE CEIIITROI 390:10571
DF"OI'lIHACION: coLElil:o pueLICO "C"LVO SOTEL.O".
DOI'IICIUO: TOOCAS &IlETO" SIN.
IlEGIMEN PUH.UIO DE .. R(lV%510N.
'CPE~t10NES' 3 DE PARVULOS y 1 I'lix. E.E.

cll"MPGSICIOM RUUl.·..HTEt U IUX. (.¡¡.ec•• 5 DE.f'APV '";'.
E.E. Y , IIREC;CIOtl F.O.
OTllOs CAMIlOS EFECTUADOS:

-N unA DEHOM1NAClO/rl: fl:RNAHOO DE LOI RJOS.

MUNICIPIO. EL ASTULERO. LOCALIU•• IUARHIZO.
C~OI'O DE CENTRO: 39030659
DENOMINAtION; COL.EGIO pueLICO_
DOI'IICIlIO' 'AN (""lLO 6~.

REGlflEN ORDINARIO OE PIlOVIS10N.
~CREACIONESI , DE PARVULOS.

COPlPO$ICION RESUL.TANTE: a f'lIX. E.G.B •• 2 DE PARVUlOS V 1 t~'lC"
CION e.c.
OTROS CA~BIOS EFECTUAOOS:

"'NUEVA DENO!lIHACIOW: "FlAMON y CAJAL-.
"'SE TRASLAOAu: SE TRASLADA" CI RAMN 'CAUL r SlIl.

I'!UNICIPIO. CAMALEao. LOCALIDAD. BREZ.
CODtGO DE CENTROI,39011P39
DENOf'llHACJON. COLEGIO PUBLICO.
RE6II'lER ORDINARIO DE PROVISION.

..SUPRESIOIl." 1 "IX. E.6.1.
POR TANTO ESTI ClNTRO DESAPAREOI COMO TAL.
se ReCONOCEN LOS DERECHOS DEL ~CRETO 3099/1964 AL PROftSnRAbO
DE LAJ' UNIDAD/ES IUf>RIMIDA/¡ AL COLEGIO COfl"ICAL CONCEFCIO~

APENAL (.39010951> DE POTES.

f1UNI(IPIO. tAUlI.60. LOULIDAIl. CAUCEGO.
COO1IOO DI CENTltOl S9011US
DENOIIINACloNI COl.EGIO PUBLICO COMARCAL. ""ATEO ESCAGECO SAUICN".
DOf'lICILlo. ANTIGUA'ESCUELA GRADUADA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROV1SION.
COf'lPOStCION DEL CENTRO. 16 IUX. e_e.8., I .1 'ARVUL.OS, 1 !'IlX."
E.E_ , , DIRECCION F.O. •
POR ORDEN OE IUNCIOMAUENTO O, 12=79 CBO! 25.0'''0'. SE' tE
DIO AL CENTRO CARAtTER OE COMAleAr. 'OR ISTA-oarEN MINIStERIAL
SE AMPLIA EL 1MBITO A L' LOCALIDAD DE .SCOBEDO.
El. AMBITO DE CO~ARtALIIAtION AB~RtA LA, IIGUIfWTES lOCALItADE~:
CAMAliO. ¡"OBEDO, HERRERA. I;~. RUtIIOA', IEL MUNICIPIO
tAIURGO.
$E APLICARAN AL PROFUORADO LOS DERECHOS DEL DEtRETO '099/1~é4.
DE CONCENTRACIONES, AS! COMO AL DE AQUELLAS UNIDADES DEL ~l~~O
AMBlro QUE PUEDAN SUPRIMIRsE .N EL fUTURO.

MUNICIPIO, tAIIARIO. LOC,tUOAOI EScoSEla.
eOOIGO tE CENTRO. $0001311
OENOM1H'CION. COLEGIO PUBLICO.
OOMIULl'Ol ARENAS 100.
REGIMEN a'OIMARIO 'E PRO VIS ION.

'-SUPRESIONES, , IIIIX. E.I.e.
cbftPOSICIOH II¡ULTAMTEs S AlI. I.G.I•• f .. PARVULOS f 1 Ol~fC
CION C.C. ..
lE RECONOC!ff LOS DERECHOS. DEL DICRETO 109911964 AL PflOfESOR~DO
DE LA/' UNIOAD/.; SUPRIAIDA/. AL COLECto CORAftCAL RATEO
ESCAGEDO IALaO. (39011475) DI CACICEDO.

P1UNICIPJ:OI'CAMARGO. LOCALtDAO. 8IItURA.
COUGO DI! aNTRO, J96DOf99'
DENO"IN~ClON, CENTRO DE EOUC. "BE'COLlR.
REGI"EN ORDINARIO Dr PROVISION.

r.CpEAClONES' 1 DE PARvql.OS.
diKPOSUIOM.UULTANfEl , lE PARVULOS.

llUNICIPIOI (AMARGO. LOC"UUDI tGOl.LO.
CODIGO DE CENTRal 396~n70s

OENOMINACION. CENTRO DE EDUC. ffttESCOLAh
IlEGIMEN ORDINARIO DE PROVIstON.

-CREACIONES, 1 DE PARVULOS.
CbMPOSICION RESULTANTE: 1 DE PARVULDS.

MUNICIPIO. EIJIKEDIO. LllCll1DAU IUTAPlOROSA.
CODIGO OE CENTROI 39002:784
DENO~INAC10N. COLEGIO PUBLICO COMJ..RCAL. "CA$1'URO SAH.Z".
'0f'lICI110' US ERAS.
REliIKEN ORDINARIO DE PROVISION.

)CREACIONES. , MIX.Eal.S.
Cbl'lPOSICIOH RUULTAHU. 14 ~'IX. E.S.B" 4 11 PARvaLOS y 1 DI"
REC tt.0frlI e.c.
POR 0.\1[. '22-.Q9'76(90E 1tJ"11 L7,6) SE LE DIO AL COTllO CARACTER
OE CQKARCAL: pta ESTA o.R. l! AAPLIA EL AABITO A LA LOCAL.ID~O
CE REQttEJO.
EL AMBITO DE CO~ARCALIl)CIDN ABARCA LA' IIIUIEN1EI lOCAlIDAOES.
eOUIIR, CERVATOS. FCMBELLltlA. l!:llUE.lO, InORTllLO, YILlAESCUSA.
CEL MUNICIPIO EN~DI0. [ZARA, SUANO, DlL RUNIC1PIO HERl'I'N~A~ DE
CAMPOO o E SUSO.
SE APLICARAN Al PROFESORADO LOS tERECIOIIR DEtRITO 3099/196&.
DE CONCENTRACIoNES. AS 1 COMO AL tE AlUELUI UtIIUDES HL. IHSI",Cl
AMBITO QUE fUEDAN SUPRIMIRSE EN EL FUTuaO.

rtUr-;ICIPtO: EN"EDIO. LOCAUDAU R(QUUO.
CObIGO DE CENTRo: !'i'OlZ2:1Z
OENOMINACION. COLEGIO PUBLICO.
I\EG tMEM ORDIMARIO OE PIlOVlS IOH.
~SUPRESIONES: , ~IX. E.G.B.

POR TANTO ESTE CENTRo'orSAPARECE CO~O TAL.

:€ ~n~N8H~,JY~s DiB~~~~fb~'t :EC;~~lgGn9~61JU"t'"c:~~~H2P,A tI)
SAIN¡ (3900Z7~4' OE ~T~rtOROSA.

"UNItIPIO: LItAGAtlES. LOCALIUDl Llf'RG....E.SaLUflG ...NES.
C;ObIGO DE CENTROI 30011417
bENaI'IIN... CIOH: CDLEGIO PUBl.ICO COKARC/L.
DOMIClLID1: PASEO DE VELASCO SIN.
RE6IMEN ORIllN .. RlO DE PROVl$ION.

·tIlE1lCIONEh 1 tllX. e.E.


